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2 Introducción  
 

En los Ministerios u Organismos en que exista más de una Caja pagadora se adscribirá a una 

Unidad Central dependiente de la Subsecretaria o Centro que realice funciones similares en los 

OOAA. Su misión: Coordinar a las distintas Cajas, canalizar sus relaciones con la Dirección General 

del Tesoro y Política Financiera, la Intervención General de la Administración del Estado y el 

Tribunal de Cuentas. 

 

Las funciones atribuidas a la ñUnidad Central de Cajaò, en adelante UCC, vienen recogidas 

en el RD 640/1987 y en la Orden de 23 de diciembre de 1987, normas que regulan los Pagos a 

Justificar. Posteriormente los Anticipos de Caja Fija se regulan específicamente en el RD 725/89 de 

16 de junio y en la Orden de 26 de julio de 1989. 

 

Asimismo, se regulan en la Sección 2ª, Regla 28-33 de la Orden del Ministerio de Economía 

y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a 

seguir en la ejecución del gasto del Estado.  

 

Las funciones de la UCC serán: 

 

¶ Coordinación de la actuación de las Cajas pagadoras 

¶ Canalizar las relaciones de las Cajas pagadoras con la Dirección General del Tesoro y Política 

Financiera, la Intervención General y de la Administración del Estado, su Intervención 

Delegada y el Tribunal de Cuentas. 

¶ Llevar y mantener un censo de las Cajas pagadoras y de los Cajeros pagadores adscritos a las 

mismas y de los funcionarios autorizados para firmar cheques o transferencias. 

¶ Recepción, examen de los estados de situación de tesorería y remisión a la Intervención 

Delegada. 

¶ Recepción y examen de las cuentas justificativas de la inversión dada a los fondos percibidos 

a justificar, realizar los envíos a la Intervención Delegada, y recabar la aprobación de las 

cuentas de la autoridad que dispuso la expedición de las correspondientes órdenes de pago, y 

una vez intervenidas y aprobadas, proceder a su remisión al Tribunal de Cuentas. 

¶ Cuidar que las cuentas se confeccionen y rindan dentro de los plazos reglamentarios. 

¶ Efectuar, en su caso, las imputaciones contables a que hubiera lugar en fin de ejercicio para 

la cancelación de los anticipos de caja fija constituidos durante el mismo. 

¶ Formación de cuentas globales relativas a la aplicación de las cantidades recibidas por las 

Cajas pagadoras en concepto de anticipo de caja fija. 

¶ Recibir la cuenta de gestión que envían los servicios del exterior. 

¶ Remitir la cuenta de gestión a la oficina de contabilidad del Ministerio. 

¶ Informar a su respectiva oficina de contabilidad de las transferencias de fondos (a Tesoro) 

realizadas por los servicios del exterior. 
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3 Alta de Usuarios de la Unidad Central de Caja 
 

El alta de nuevos usuarios solo se podrá realizar por usuarios de la UCC con permisos de 

Administrador.  

 

Desde el punto de menú Administración de la Unidad Ą Usuarios de la unidad 

 

 
Ilustración 1. Captura de punto de menú de gestión de Usuarios de la Unidad. 

 

Se pulsa el botón ñAltaò. 

 

 
 Ilustración 2. Botón de Alta de nuevos usuarios de la UCC. 
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Se identifica al nuevo usuario, cumplimentando obligatoriamente los datos de Código y 

Nombre, y se le asignan los grupos de acciones a los que puede tener acceso. 

 

Desde esta pantalla también se asigna el tipo de perfil  del nuevo usuario; Si no se marca la 

opción ñUsuario de solo lecturaò el usuario tendr§ por defecto el perfil de ñGestorò, acceder§ a las 

acciones asignadas, pudiendo realizar funciones de alta, baja, modificaciones y consultas.  

 

Un ñUsuario de sólo lecturaò puede realizar consultas, pero no podr§ realizar altas, bajas ni 

modificaciones.  

 

Un ñUsuario administradorò, adem§s de las funciones de ñGestorò, tiene habilitado el punto 

de men¼ de ñAdministraci·n de la Unidadò, para mantener los ñDatos generales de la unidadò y los 

ñUsuarios de la unidadò. El alta de usuarios con perfil ñUsuario administradorò deber§ ser solicitada 

por la persona autorizada remitiendo un correo al buzón SOROLLA2@igae.hacienda.gob.es 

 

Una vez cumplimentados los datos, se pulsa el bot·n ñGuardarò. 

 

 

 
Ilustra ción 3. Captura de la pantalla para dar permisos a un nuevo usuario 
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4 Alta de firmantes  
 

La gestión de los firmantes que ejerzan sus funciones en la UCC, se debe realizar en las 

correspondientes Unidades Tramitadoras (en adelante UTs) asociadas a la UCC, siguiendo el 

procedimiento establecido para ello.  

5 Censo de Cajas Pagadoras y Cajeros 
 

Una de las funciones de la Unidad Central de Caja es llevar y mantener el censo de las Cajas 

pagadoras y de los Cajeros pagadores adscritos a las mismas. 

  

Para mantener el Censo de Cajas y Cajeros en la UCC, hay que distinguir entre Cajas que son 

Unidades Tramitadoras en SOROLLA2 y Cajas que no son Unidades Tramitadoras en SOROLLA2.  

 

5.1 Alta de Cajas en el Censo 

5.1.1 Cajas pagadoras que son Unidades Tramitadoras de Caja en SOROLLA2 
 

El alta se lleva a cabo por la IGAE, para ello la UCC debe remitir a la dirección de correo 

SOROLLA2@igae.hacienda.gob.es los siguientes datos:  

 

o Usuarios administradores de la UCC. 

o Relación de las cajas que se deben asociar. 

o Intervenciones implicadas, a efectos de solicitar los COE 

 

Las Cajas Pagadoras asociadas se podrán consultar desde el punto de Menú ñCenso de cajas 

y cajerosò. 

 

 
Ilustración 4. Opción de menú censo de cajas y cajeros 
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En la siguiente pantalla, en la columna NIF, figuran los enlaces para acceder a la consulta de 

las Cajas asociadas a la UCC: 

 

 
Ilustración 5. Enlaces para consulta de cajas asociadas a la UCC 

 
Desde el enlace se accede a los datos relativos a la Caja, ya existentes en la UT asociada a la 

UCC. 

 

 
Ilustración 6. Pantalla para modificación de datos de la Caja 

 

 

La UCC puede dar de alta nuevos datos o modificar los existentes, pulsando después de su 

captura el bot·n ñGuardarò. 

 

5.1.2 Cajas pagadoras que no son Unidades Trami tadoras de Caja en SOROLLA2 
 

Desde el punto de menú ñCenso de cajas y cajerosò. 

 



SOROLLA2 Guía de la Unidad Central de Caja 

 

 

9 
SOROLLA2@igae.hacienda.gob.es 

 

 
Ilustración 7. Opción de menú censo de cajas y cajeros 

 

 

Se accede a la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 8. Alta de una nueva caja pagadora que no es unidad tramitadora en SOROLLA2 

Se pulsa el bot·n ñAltaò para añadir la información de una nueva caja que no está todavía en 

SOROLLA2. 
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Ilustración 9. Datos para registrar una nueva caja pagadora que no es unidad tramitadora en SOROLLA2 

 

Se cumplimentan necesariamente los campos, NIF, Caja pagadora y Nombre de la vía, 

opcionalmente se pueden completar el resto de los datos que figuran en la pantalla. 

 

Al pulsar el bot·n ñAltaò queda registrada la Caja. 
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5.2 Alta de Cajeros en el Censo 
 

Desde la opción de menú ñCenso de cajas y cajerosò. 

 

 
Ilustración 10. Opción de menú censo de cajas y cajeros 

 

Se accede a las Cajas asociadas a la UCC. 

 

 
Ilustración 11. Enlace al detalle de la caja asociada en la que se actualizará el censo de cajeros 

 

 

Pulsando en el enlace del NIF se accede a los datos del Censo de la Caja. 

 

Desde la carpeta ñCajerosò, se pulsa el bot·n ñAltaò de la tabla ñCajero Pagador Titularò: 
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Ilustración 12. Captura de pantalla para dar de alta un cajero pagador titular 

 

 

En la nueva fila que se añade a la tabla se cumplimentan los datos relativos al Cajero Pagador 

Titular y se pulsa el bot·n ñGuardarò: 

 

 
Ilustración 13. Captura de pantalla de los datos introducidos del cajero pagador titular  
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Para dar de alta al Cajero Pagador suplente se pulsa en el bot·n ñAltaò de la tabla ñCajero 

Pagador suplenteò. En la nueva fila que se a¶ade se cumplimentan los datos y se pulsa el bot·n 

ñGuardarò: 

 

 
Ilustración 14. Captura de pantalla para dar de alta cajero pagador suplente 

 

En el caso de que la Caja sea una Unidad Tramitadora de SOROLLA2 y esta Caja haya 

registrado previamente los datos correspondientes al Cajero Titular y al Cajero Suplente, estos 

figurarán en esta carpeta. 

5.3 Cuentas del Cajero 
 

Desde el punto de Menú ñCenso de Cajas y Cajerosò. 
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Ilustración 15. Opción de menú Censo de cajas y cajeros 

 
Se accede a la relación de Cajas asociadas a la UCC. 

 

 
Ilustración 16. Enlace para acceder al detalle de los datos de una caja asociada a la UCC 

 

Y desde el enlace, se accede a los datos del Censo de la Caja. 
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Desde la pesta¶a ñCuentasò, pulsando el bot·n ñAltaò se podr§ a¶adir una cuenta bancaria: 

 

 
Ilustración 17. Alta de una nueva cuenta bancaria en la caja asociada a la UCC 

 

Al pulsar el bot·n ñAltaò se muestra la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 18. Pantalla para introducir datos para el alta de una nueva cuenta bancaria en la caja asociada a la UCC 

 

Se cumplimentan obligatoriamente, Descripción de la Cuenta, datos identificativos de la 

Cuenta y Tipos de fondo que puede admitir dicha Cuenta y finalmente se pulsa en el bot·n ñGuardarò: 
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Ilustración 19. Datos de ejemplo para el alta de una nueva cuenta bancaria en la caja asociada a la UCC 

 

Después de Guardar, para volver a acceder al detalle de la cuenta basta con pulsar en el enlace 

existente en la descripción: 

 

 
Ilustración 20. Enlace para acceder al detalle de una cuenta bancaria en la caja asociada a la UCC 
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Una vez dada de alta la nueva cuenta, al volver a acceder al detalle, ya se habilita la posibilidad 

de incluir la información sobre los autorizados para firmar cheques y transferencias: 

 

 
Ilustración 21. Alta de un autorizado para firmar cheques y transferencias de una cuenta bancaria en la caja asociada 

 

 
Ilustración 22. Ejemplo de un autorizado para firmar cheques y transferencias de una cuenta bancaria en la caja asociada 
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Cuando la Caja sea una Unidad Tramitadora de SOROLLA2, aparecerán en la Carpeta de 

ñCuentasò los datos de las Cuentas bancarias y Caja de efectivo, previamente introducidos por la 

Unidad Tramitadora de Caja asociada a la UCC.  

5.4 Documentos  
 

Desde el punto de menú ñCenso de Cajas y Cajerosò. 

 

 
Ilustración 23. Opción de menú Censo de cajas y cajeros 

 

 

Se accede a la relación de Cajas asociadas a la UCC. 

 

 
Ilustración 24. Enlace para acceder al detalle de los datos de una caja asociada a la UCC 

 

Y desde el enlace, se accede a los datos del Censo de la Caja. 
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Desde la pesta¶a ñDocumentosò, pulsando el bot·n ñAltaò. 

 

 
Ilustración 25. Alta de un nuevo documento en una caja asociada a la UCC 

 

Se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
Ilustración 26. Pantalla para buscar y seleccionar el nuevo documento a dar de alta en una caja asociada a la UCC 

 

Desde esta pantalla se seleccionan los archivos que se van a adjuntar, relativos al Censo de 

Cajas y Cajeros. 

Se selecciona el archivo y se pulsa el bot·n ñAgregarò: 

 

 
Ilustración 27. Agregar el nuevo documento seleccionado para darlo de alta en una caja asociada a la UCC 

 

Los datos que figuran en las distintas carpetas del Censo de Cajas Pagadoras y de Cajeros, 

pueden ser actualizados, tanto por usuarios de la UCC como por usuarios de las Cajas pagadoras que 

sean Unidades Tramitadoras de SOROLLA2 asociadas a la UCC.    
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6. Gestión de libramientos de pagos a justificar asignados  
 

La gestión de los libramientos a justificar que realiza la Unidad Central de Caja, se refiere 

solo a aquellos recibidos en las Cajas que son Unidades Tramitadoras de SOROLLA2.  

 

6.1 Competencia  de gestión de los Libramientos  
 

En el alta de un libramiento a justificar por la Unidad Tramitadora de Caja asociada a la UCC, 

ésta debe indicar si la competencia de gestión del libramiento, corresponde a la UCC o ha sido 

delegada a la propia Caja. 

La UCC solo podrá gestionar los libramientos cuya competencia de gestión le ha sido asignada 

por las Cajas. 

En el caso de asignar la competencia de gestión del Libramiento a la Unidad Central de Caja, 

será esta quien se ocupe de controlar los plazos, generar los documentos contables y tramitar los 

envíos a la intervención. 

 

 
Ilustración 28. Captura de pantalla para asignar la competencia de gestión del Libramiento  

Cuando la Caja asigne la competencia de gestión a la UCC, llegará un aviso al buzón de 

entrada de la UCC para notificárselo. 

 

 
Ilustración 29. Captura de pantalla de aviso de entrada en el buzón. 
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Ilustración 30. Captura de pantalla del Aviso recibido de la caja asociada 

Desde la Carpeta ñConsulta de buzonesò > ñAvisos de Cajas asociadasò . 

 

 
Ilustración 31. Captura de pantalla del aviso sobre la asignación de la competencia de gestión 

 

Se informa a la UCC de la asignación de la competencia de gestión del correspondiente 

Libramiento. 

 

Desde esta pantalla se podrá marcar como ñleídoò y guardar los cambios. 
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6.2 Gestión del Libramiento  de pagos a justificar . 
 

La UCC tiene acceso a todos los Libramientos de pagos a Justificar dados de alta en las 

correspondientes Unidades Tramitadoras de Caja y cuya competencia de gestión le haya sido  

asignada. 

 

Desde el punto de menú ñLibramientos de pagos a justificarò. 

 

 
Ilustración 32. Captura de pantalla punto de menú de Libramiento de pagos a justificar  

Se accede a la pantalla ñParamétricaò, en la cual se pueden seleccionar algunos parámetros 

para restringir la búsqueda de Libramientos a justificar.  

 

En el caso de que no se seleccione ningún parámetro, se muestran todos los libramientos a 

justificar cuya competencia de gestión le ha sido asignada a la UCC por las Cajas pagadoras 

asociadas. 

 

Si se desea buscar únicamente los libramientos que corresponden a una Caja pagadora, se 

selecciona desde el par§metro ñUnidad tramitadoraò, la Caja correspondiente y, en caso de que la 

Caja realice su gestión  en distintos órganos gestores, también se selecciona el ñOrgano Gestorò. 

 

A continuaci·n, se pulsa el bot·n ñBuscarò. 
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Ilustración 33. Captura de pantalla de la paramétrica de búsqueda del libramiento 

En la siguiente pantalla aparecen los Libramientos previamente seleccionados. 

  

 
Ilustración 34. Captura de pantalla de selección de libramiento 

 

Desde el Libramiento se accede a la siguiente pantalla: 
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Ilustración 35. Detalle del libramiento seleccionado 

 

En primer lugar, se visualizan los datos de Órgano Gestor y Unidad Tramitadora que 

corresponden a dicho Libramiento, el número de ese Libramiento y la competencia de gestión, que 

estará asignada a la UCC.  

 

A continuación, figuran las siguientes carpetas: 
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6.2.1 Datos Generales 
 

Se muestran los datos identificativos del Libramiento, las fechas de referencia y los datos 

presupuestarios del mismo: 

 

 
Ilustración 36. Pestaña de datos generales del libramiento 
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6.2.2 Datos económicos 
 

 
Ilustración 37. Pestaña de Datos económicos del libramiento 

Es importante que esté cumplimentada la fecha de cobro para que las Unidades de Caja tengan 

actualizada su tesorería. 

6.2.3 Pagos/Cobros 
 

 
Ilustración 38. Pestaña Pagos/Cobros del libramiento 

En esta pestaña se muestran los Justificantes de gasto registrados y asociados al Libramiento, 

siempre que hayan sido pagados y con indicación de la fecha de pago. También figura, en su caso, el 

justificante del reintegro de los fondos no gastados. 
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6.2.4 Ejecución 
 

Se visualiza el estado de ejecución de las Aplicaciones Presupuestarias incluidas en el 

Libramiento. 

 
Ilustración 39. Pestaña de Ejecución del libramiento 

6.2.5 Justificantes  
 

Se muestran los Justificantes asociados al Libramiento:  

 
Ilustración 40. Pestaña de Justificantes del libramiento 

Pulsando en el enlace ñN¼mero de justificanteò, se accede a la consulta del justificante 

seleccionado: 
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Ilustración 41. Visualización del primer justificante seleccionado 

6.2.6 Documentos  
 

En esta pestaña aparecen los documentos asociados al Libramiento. Se distingue entre: 

¶ Ficheros externos. Incluye los documentos externos adjuntados por los usuarios. 

¶ Documentos Contables. Figuran los Documentos contables generados en SOROLLA2 en la 

tramitación de los expedientes de Pagos a Justificar.   

 

Es importante reseñar que desde esta pestaña se puede generar el documento contable CPJ de 

Prórroga. Se dedica un punto especial para tratarlo en la guía. 
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Ilustración 42. Pestaña de Documentos del libramiento. 

6.2.7 Trámites electrónicos   
 

Desde esta pestaña se realizan los envíos a la intervención para fiscalizar y contabilizar los 

documentos CPJ de Prorroga: 

 

 
Ilustración 43. Pestaña de Tramites electrónicos del libramiento 

6.3 Control de Plazos de justificación  
 

En la pestaña de datos generales del Libramiento figura el campo ñFecha límite de 

justificaciónò. Dicha fecha se calcula a partir de la fecha de pago del Libramiento registrado en SIC3. 

En el caso de que en SOROLLA2 no se haya actualizado la fecha de pago del Libramiento desde 

SIC3, la ñFecha límite de justificaciónò, se calcula a partir de la fecha de cobro del Libramiento 

cumplimentada directamente en SOROLLA2. 
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Ilustración 44. Fecha límite de justificación del libramiento 

Si estando próxima la fecha límite de justificación del Libramiento, no se ha tramitado la 

correspondiente Cuenta Justificativa, se remitirá un aviso al buzón tanto a la Caja que ejecuta el 

Libramiento como a la UCC competente para su gestión. 

 

 
Ilustración 45. Nuevos avisos en el buzón 
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En la pestaña ñConsulta de buzonesò aparece la categor²a ñPlazos de justificaci·n de 

libramientos de pagos a justificarò con un nuevo aviso: 

 

 
Ilustración 46. Nuevo aviso sobre plazos de justificación de libramientos de pagos a justificar 

 

En el aviso se informa de los días que restan para la finalización del plazo de justificación. 

 

 
Ilustración 47. Detalle del aviso sobre plazos de justificación de libramientos de pagos a justificar 

 

7. Solicitud de prórroga de pagos a justificar  
 

Cuando se acerca la fecha límite de justificación de un Libramiento y por distintos motivos 

no se va a poder finalizar su tramitación en el plazo establecido, existe la posibilidad de solicitar una 

ampliación del plazo, generando para ello un documento ñCPJ de Prórrogaò, siempre dentro de los 

límites que las normas establecen. 

7.1 Generación del  documento  contable  CPJ de prórroga  
 

Desde el punto de menú ñLibramiento de Pagos a Justificarò se busca desde la paramétrica 

el Libramiento que se va a tramitar: 
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Ilustración 48. Enlace para acceder al detalle de un libramiento de pagos a justificar  

Desde el enlace ñN¼mero de Libramientoò se accede a la pantalla: 

 

 
Ilustración 49. Datos generales del libramiento para el que se va a tramitar el CPJ de prórroga 

Desde la pestaña ñDocumentosò se pulsa el bot·n ñGenerarò que figura en la tabla de 

ñDocumentos Contablesò para generar el Documento contable CPJ de Prórroga.  
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Ilustración 50. Generar documento CPJ de prórroga 

 

Se seleccionan los firmantes y se pulsa el bot·n ñGenerarò. 

 

 
Ilustración 51. Selección de firmantes y generación del documento CPJ de prórroga 

Como anteriormente se ha citado en esta guía, los firmantes del documento contable han 

tenido que ser dados de alta previamente en la Unidad Tramitadora de Caja correspondiente.  

 

Importante: antes de validar el documento, debe introducirse el número de meses de prórroga que 

se solicitan.   
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Ilustración 52. Edición del documento CPJ de prórroga. Importante indicar el número de meses de prórroga 

Una vez cumplimentado el documento, se pulsa el bot·n ñValidarò. El documento, si los 

datos capturados son correctos, queda en estado ñPre-contabilizadoò. 

 

 

 
Ilustración 53. Validar el documento CPJ de prórroga 
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Ilustración 54. Visualización del documento CPJ de prórroga pre-contabilizado 
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Ilustración 55. Visualización de la situación contable del documento CPJ de prórroga 

 

Para firmar el Documento CPJ de prórroga existen dos opciones: 

¶ Firmar desde el propio documento en SOROLLA2. 

¶ Firmar realizando un envío a través del Portafirmas. 

 

7.2 !đÁÄÉÒ Ȱ&ÉÃÈÅÒÏÓ %ØÔÅÒÎÏÓȱ ÐÁÒÁ ÌÁ tramitación del  documento  contable 
CPJ de prorroga 

 

Desde la tabla de ñFicheros externosò de la pesta¶a ñDocumentosò, se pueden añadir 

documentos administrativos y de cualquier otro tipo, necesarios para la tramitación del documento 

CPJ de Prórroga.  
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Ilustración 56. Agregar fichero externo al libramiento 

Se pulsa el bot·n ñAltaò, aparece la siguiente pantalla: 

 
Ilustración 57. Selección de fichero para agregar al libramiento 

 

Pulsando en ñSeleccionar archivoò se selecciona el fichero a adjuntar siendo obligatorio añadir 

la ñDescripci·nò de ese archivo.  

Se pulsa el botón ñAgregarò para finalizar. 

 

  


















































































































































